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ACTA No. 01 
 

SOCIALIZACIÓN ANTE LA DIAN DE LOS AVANCES DEL ESTUDIO DE ANÁLISIS DE 
IMPACTO NORMATIVO A NIVEL DE OBJETIVOS Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS, Y 

NECESIDAD DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ANEXO CON CÓDIGOS 
ARANCELARIOS A SER INCLUIDOS EN EL REGLAMENTO TÉCNICO - RETUBO. 

 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, julio 26 de 2022 

HORA: De 09:00 a 10:00 horas 

LUGAR: Virtual Microsoft Teams 

ASISTENTES: Equipo RAS – Jorge Estupiñán / David García 

INVITADOS: Ingrid Magnolia Díaz Rincón, Directora de Gestión de Aduanas – 
DIAN, 
Ana Ceila Beltrán Amado, Subdirectora de Gestión Técnica 
Aduanera, perteneciente a la Dirección de Gestión de Aduanas de la 
DIAN, 
Fabián Alberto García Castañeda – Coordinador de Regímenes 
Aduaneros. Subdirección de Gestión de Comercio Exterior. 
  

 
  
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Presentación RAS – Análisis de Impacto Normativo – Retubo, 
2. Comentarios DIAN a solicitud de apoyo con códigos arancelarios, 
3. Recomendaciones DIAN. 
 
DESARROLLO: 
 
Con el objetivo de continuar en la construcción del estudio del Análisis de Impacto 
Normativo relacionado con la definición de los límites máximos de plomo y otras 
sustancias químicas e iniciar el desarrollo de la reglamentación técnica de tuberías, 
ductos y accesorios, desde el 28 de junio de 2022 se realizaron acercamientos con la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, y se finalmente se concertó una 
reunión con la Dirección de Aduanas. 
 
ANTECEDENTES: 
 

• Resolución 501 de 2017 
 
En este espacio, el Ministerio indica que con este proyecto, se pretende establecer 
limitaciones a la importación de productos a nuestro país que no cumplan con estos 
requisitos técnicos por la peligrosidad que puede involucrar para la salud, razón por la 
cual, se acudió a su amable colaboración para llevar a cabo una mesa de trabajo con su 
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equipo, con el fin de articular las acciones a desarrollar para la identificación de 
posiciones arancelarias de los productos que involucra el proyecto mencionado. 
 
Jorge Estupiñán del Ministerio comenta que, durante el mes de abril de 2022 se publicó 
para participación ciudadana el documento AIN a nivel de descripción del problema, 
obteniéndose 185 observaciones de diferentes actores interesados los cuales presentan, 
en común, la necesidad de elevar la actual Resolución 501 de 2017 (Reglamento de 
tuberías y accesorios) a reglamento técnico, para ampliar su aplicabilidad a la importación 
de estos materiales bajo certificación y cumplimiento de los estándares establecidos. 
 
Seguidamente, comenta el objetivo, alcance y régimen de aplicación de la Resolución 501 
de 2017, relacionada con el reglamento técnico de tuberías y accesorios, la cual tiene 
como objeto señalar los requisitos técnicos mínimos asociados con la composición 
química de los materiales y la estandarización de la información mínima de requisitos 
técnicos, con el fin de garantizar la calidad del servicio para los tubos de acueducto y 
alcantarillado y sus accesorios. Asimismo, que debe ser aplicada por los prestadores de 
servicios públicos domiciliarios, importadores, distribuidores, productores, constructores y 
urbanizadores. 
 
Menciona que la resolución está basada en dos requisitos generales: la composición 
química de los materiales y la información que las tuberías, ductos y accesorios de 
acueducto y alcantarillado deben tener. 
 

- Que, para los tubos de acueducto y sus accesorios, se requiere realizar una 
Prueba de atoxicidad para garantizar las características fisicoquímicas de agua 
potable, anclado a la Norma ANSI NSF 61:2016. Esto, necesario para evitar la 
lixiviación de contaminantes al agua potable que estén transportando.  
 

- Que, para los tubos y accesorios de alcantarillado, se requiere el análisis de 
Resistencia química, a través de ensayos de verificación según tipo de tubería y 
su respectiva norma técnica aplicable. Lo anterior, con el objetivo de evitar que los 
materiales de estas tuberías reaccionen con el agua residual transportada o a los 
suelos por donde éstas pasen. 
 

- Respecto a la información, se indicó que existen requisitos mínimos para cumplir 
frente al rotulado y el catálogo de los productos, entre ellas, que esté ubicado en 
lugar visible con información relacionada con el uso, diámetro, país de origen entre 
otros. Asimismo, que más que un catálogo se debe contar con un documento 
técnico que incluya las características, propiedades, especificaciones técnicas de 
la tubería, entre otros. 

  
Se hace hincapié en el certificado de Conformidad de los productos con los requisitos 
técnicos, objeto de la Resolución 501. Para verificar el cumplimiento, la Resolución solicita 
la expedición de un certificado de conformidad con las siguientes características: 
 

a) Siguiendo los lineamientos dispuestos en los Numerales 1 y 2 del Artículo 
2.2.1.7.9.2 “Procedimiento para la evaluación de la conformidad de productos” del 
Decreto 1595 de 2015 (compilado en el Decreto 1074 de 2015). 
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b) Expedido por un organismo de certificación acreditado, en donde se certifique que 
se ha realizado el ensayo que corresponda y que se cumplen con lo exigido para 
el rotulado y la información técnica. 
  

• Análisis de Impacto Normativo – AIN: 
 
Adicionalmente, el Ministerio indica que se ha identificado diferentes retos que tiene la 
expedición del reglamento o del reglamento técnico, sus diferencias enfocadas en virtud 
del Decreto 1595 de 2015 expedido por Mincomercio, entre los cuales se encuentran: 
 

- La Resolución actual no incluye mayores actividades de control y vigilancia antes 
de que los productos ingresen al país, por tanto, se debe acudir a certificaciones 
internacionales, pero esta situación está permitiendo el ingreso – mediante 
paqueteo – de productos que no cumplen con ninguno de los estándares 
internacionales y que se importan sin que la DIAN realice control de ingreso de 
calidad y exista un boom de contenedores respaldados por plataformas digitales 
como Amazon, entre otras. 

 
- Se ve la necesidad de contar con un reglamento técnico que permita regular los 

lineamientos y el control de toxicidad de los productos sectoriales, especialmente 
de los productos importados. 

 
- Fortalecer en el articulado acciones que permitan realizar control a la importación 

de productos y materias primas, mediante la estandarización de niveles máximos 
regulatorios. 
 

- Asimismo, incluir los códigos arancelarios de la clasificación económica nacional 
que se relacionan con los códigos internacionales, así como las partidas 
arancelarias para las cuales se ingresan tuberías, griferías y accesorios. 

 
De esta forma, los siguientes son algunos de los retos identificados en virtud del AIN: 
 

✓ Listar todas las familias de tuberías y accesorios, 
✓ Fortalecer la acreditación de laboratorios ante la ONAC para la toma ensayos de 

atoxicidad y resistencia química. 
✓ Certificados de conformidad según Decreto MIC 1595/15 
✓ Extender el cumplimiento del certificado de conformidad a la importación de 

tuberías y accesorios 
✓ Ventanilla única de la DIAN solo podrán ingresar con certificado.   
✓ Códigos y especificaciones iguales para productores y comercializadores 

nacionales e internacionales. 
✓ Tubos y accesorios importados deben tener certificado de conformidad de 

producto en la Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE y contar con la 
Superintendencia de Industria y Comercio en las actividades de inspección y 
vigilancia. 
 

Manifiesta que, las entidades participantes, podrían acompañar el proceso de conversión 
de la Resolución 501 de 2017 en reglamento técnico. Comenta que el proceso de Análisis 
de Impacto Normativo – se encuentra ya a nivel de alternativas. 
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• Ley 2041 de 2020: 
 
Indica Minvivienda que son tres los cambios que vamos a tener al pasar la resolución a 
reglamento técnico:  
 

1. El cumplimiento de la Ley 2041 de 20201 que en su artículo 10, definió en cabeza 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, que en un término máximo de 2 
años realizará los análisis de impacto normativo a que haya lugar y expedirá los 
reglamentos técnicos o la reglamentación que estime pertinente para fijar los 
límites máximos de plomo, condiciones de etiquetado y procedimiento de 
evaluación de la conformidad que sean necesarios de acuerdo con el Decreto 
1595 de 2015. Ley que también prohibió en el país “Tuberías, accesorios y 
soldaduras empleados en la instalación o reparación de cualquier sistema de 
distribución de agua para uso humano, animal o de riego, que migren al agua 
concentraciones de plomo superiores al 0,0005 mg por litro de agua”, acorde con 
la Resolución 501 de 2017 por lo que estaría cumpliendo.  

 
2. El segundo cambio es incluir acciones de vigilancia de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, y  
 

3. Los productos importados deben mostrar ante la Ventanilla Única de Comercio 
Externo - VUCE el certificado de cumplimiento con el reglamento técnico, lo que 
generaría igualdad a los productores y proveedores nacionales e importados. 

 
También, indica el Ministerio que se incluyó el proyecto de reglamento técnico en la 
agenda regulatoria y en estos momentos el AIN se encuentra en proceso de análisis de 
alternativas para ser publicado en la página web. 
 
Por último, se comenta que el Ministerio tiene plazo hasta el 27 de julio de 2022 para 
publicar el AIN. 
 

• Solicitud a la DIAN: 
 
En virtud de la construcción de un reglamento técnico como respuesta a las necesidades 
de intervención del Estado en la cadena de producción/importación – distribución - 
comercialización – puesta en obra – operación, de tuberías, ductos y accesorios de 
acueducto y alcantarillado, se requiere llevar a cabo una actividad fundamental que 
demanda tiempo y esfuerzo, la cual corresponde a la definición de todos los códigos de 
las partidas – posiciones arancelarias de las tuberías y accesorios ya que es un proceso 
complejo que debe adelantarse. 
 
De esta forma, el Ministerio solicita conocer el proceso para aunar esfuerzos con la DIAN 
y realizar un apoyo interinstitucional con miras a la definir las partidas arancelarias de las 
tuberías, ductos y accesorios de acueducto y alcantarillado, con el objetivo de incluirlas en 
la reglamentación técnica. Asimismo, pregunta si existe información sobre importación de 
estadísticas de estos productos que pueda ser compartida. 

 
1 Ley 2041 de 2020 “Por medio de la cual se garantiza el derecho de las personas a desarrollarse física intelectualmente en 

un ambiente libre de plomo fijando límites para su contenido en productos comercializados en el país” 
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INTERVENCIÓN DIAN 
 
Toma la palabra Ana Ceila Beltrán Amado, Subdirectora de Gestión Técnica Aduanera, 
perteneciente a la Dirección de Gestión de Aduanas de la DIAN, quien manifiesta 
inicialmente que el apoyo institucional debe ser solicitado a la Entidad por escrito, 
allegando los soportes correspondientes a las fichas técnicas, la clasificación arancelaria 
y demás soportes que le permitan a la DIAN realizar las actividades de revisión de 
subpartidas. 
 
Seguidamente, Fabián García, Coordinador de Regímenes Aduaneros, de la Subdirección 
de Gestión de Comercio Exterior de la DIAN, manifiesta inicialmente que, un reglamento 
técnico de tuberías y accesorios puede resultar bastante robusto, por lo cual recomienda 
definir claramente el alcance del universo de mercancía importada a controlar, para lo 
cual sugiere que, el oficio formal que allegue el Ministerio debe llegar con la totalidad de 
productos, fichas técnicas, materiales, características, catálogos, especificaciones 
técnicas, fotografías y códigos arancelarios del material a regular. 
 
Menciona que, para ello se hace necesario que el Ministerio desarrolle un trabajo con los 
actores involucrados/afectados con la reglamentación, para listar la totalidad de productos 
y relacionarlos con los códigos y subpartidas arancelarias. 
 
Asimismo, que se puede descargar la información que publica la DIAN en su página web, 
relacionada con registros y estadísticas de importación de diferentes materiales, 
incluyendo datos sobre el país de origen, valor, volumen, según unidad comercial y 
cantidad. Sin embargo, no incluye datos sobre el importador, recomendando que esta 
información es de carácter sensible. 
 

• Rol de apoyo de la DIAN: 
 
Indica Ana Ceila que, a partir de la lista y soportes allegados por el Ministerio, la DIAN 
verifica que los códigos y subpartidas arancelarias sean pertinentes y estén vigentes 
según el Arancel de Aduanas Colombiano, bajo codificación universal. Sin embargo, 
requiere que este listado allegado sea único, con el universo de productos y en versión 
definitiva para evitar duplicidad de procesos. 
 
De esta forma, la DIAN se encargaría de realizar una revisión y despejar las dudas que se 
presenten en relación con las categorías y vinculación arancelaria de los productos 
afectados en la reglamentación técnica. 
 
Adicionalmente, de colaborar en el marco de sus competencias en la definición de 
controles efectivos al tráfico transfronterizo de estos bienes, para lo cual delega por parte 
de la Dirección de Gestión de Aduanas a Ana Ceila Beltrán - Subdirectora Técnica 
Aduanera, Fabián Alberto García - Coordinador de Arancel y Javier Alberto Barrera - 
delegado para el tema de controles. 
  
La DIAN indicó que se encuentra presta a desarrollar acciones de apoyo al Ministerio en 
virtud de los avances que el Ministerio realice, ante lo cual el Ministerio agradeció a la 
Entidad frente a la disposición tiempo y claridades aportadas. 
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Se diligenció el formato de asistencia de la reunión, que finalizó a las 10:00 a.m., con la 
asistencia de 6 personas del Minvivienda y la DIAN.   
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_______________________________________________________________________________ 
 
Elaboró: Jorge Luis Estupiñán 
Fecha: 26-07-2022 


